
Diputación
de Córdoba

Servicio de Contratación

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 

Fecha de celebración
2 de diciembre de 2021

 
Lugar de celebración
Reunión Telemática

 

Asistentes

PRESIDENCIA

Dª  Carmen  Ruiz  Aguayo,  Secretaria  Interventora  adscrita  al  Servicio  de
Contratación.

SECRETARIO

D. Juan José Gómez Gracia, Adjunto al Jefe del Servicio de Contratación.

VOCALES:

D. Antonio Avila Martín,  Adjunto Jefe de Servicio Secretaría General.
Dña. Teresa Eugenia del Río Nieto,Técnica de Administración General adscrita a
Intervención General.
D. Juan Carandell Mifsut, Jefe del Servicio de Contratación.
Dña.Carmen Vázquez Rodríguez, Técnica  de Gestión de  Administración  General
adscrita al Servicio de Contratación.

Orden del día

1.- Justificación de  ofertas anormalmente bajas del expediente: contratación de las
obras de  ”Renovación de instalaciones de alumbrado exterior mediante cambio a
tecnología LED en casco urbano de La Montiela, y el Fontanar de Santaella, fase II
Santaella en  (CÓRDOBA).” (1755/21)

2.- Valoración criterios evaluables automáticamente:  contratación de las obras de
”Renovación de instalaciones de alumbrado exterior mediante cambio a tecnología
LED en casco urbano de La Montiela, y el Fontanar de Santaella, fase II Santaella
en  (CÓRDOBA).” (1755/21)

3.-  Propuesta  de  adjudicación:  contratación  de  las  obras  de    ”Renovación  de
instalaciones de alumbrado exterior mediante cambio a tecnología LED en casco
urbano  de  La  Montiela,  y  el  Fontanar  de  Santaella,  fase  II  Santaella  en
(CÓRDOBA).” (1755/21)

Se Expone
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Constituida válidamente la mesa de contratación en el día señalado, se adoptan los
siguientes acuerdos por unanimidad de sus miembros:

1.- Se inicia el acto de justificación de ofertas anormalmente bajas,  indicándose que
el licitador Efilumen Proyectos y Obras, S.L. había incurrido en oferta de carácter
anormalmente  bajo. A la  finalización  del  plazo  concedido  la  empresa  presentó
documentación justificativa, la cual es remitida  con fecha 17 de noviembre de 2021,
a  la  Asesoría  Técnica  de  proyectos  financiados  con  fondos  europeos  para  que
emitiese informe de valoración final.

El informe sobre la valoración final de las proposiciones presentadas con arreglo al
Anexo n.º 3 del PCAP  es emitido el 25 de noviembre  2021 por  la Arquitecta
Técnica  y  el  Ingeniero  Técnico  Industrial  de  proyectos  financiados  con cargo  a
Fondos Europeos  , y es del  siguiente tenor literal :
.../...

“Vistas las proposiciones económicas presentadas por los participantes admitidos
por la Mesa de Contratación, se informa, a los efectos previstos en el art. 149.4 de la
LCSP:

Que  tal  y  como  resultó  del  análisis  realizado  en  el  Informe  de  Valoración  de
Proposiciones Económicas Presentadas para la  licitación de referencia, de fecha
08/11/2021,  la  oferta  presentada  por  la  empresa  EFILUMEN  PROYECTOS  Y
OBRAS,  S.L. con una oferta económica de 123.447,22 €  (IVA excluido),  puede
considerarse anormalmente baja o desproporcionada de acuerdo con lo establecido
en el art. 85 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas  y  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  de  aplicación,  al  presentar
ofertas en precio con bajas inferiores al importe límite calculado para tal fin, que es
124.050,76 €, calculado según establece el citado PCAP de referencia.

Habiéndose dado audiencia a  EFILUMEN PROYECTOS Y OBRAS, S.L. al objeto
de justificar la valoración de su oferta, ha aportado la documentación requerida, por
lo que procede a su análisis y se informa lo siguiente:

I. DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS DE LA PROPUESTA DE EFILUMEN PROYECTOS
Y OBRAS  , S.L.  :

La empresa fundamenta su justificación en los siguientes puntos:

- Antecedentes
- Justificación de baja anormal
- Coste directo
- Costes indirectos
- Costes indirectos proporcionales y de estructura
- Beneficio Industrial
- Resumen del estudio económico de la obra
- Anexos.

En los cuales se argumenta la justificación de precios basándose en una reducción
del plazo del 50%, considerando un plazo de ejecución total de los trabajos de 2
meses.

Adjuntan  una  oferta  y  carta  de  compromiso  de  los  costes  de  los  materiales
necesarios y oferta y carta de compromiso de los costes de mano de obra de la
instalación, para ser subcontratada con la empresa Instalaciones Integrales Merino
Molina S.L..

La documentación aportada incluye cuadro comparativo de precios de proyecto y
ofertados, cuadro de descompuestos y presupuesto, así como Diagrama de Gantt
para la justificación de la ejecución en 2 meses.

En el estudio de los costes indirectos se detalla el cálculo de mano de obra indirecta
adscrita a la obra durante de 2 MESES (lo que supone una reducción de 2 MESES).
Adjunta  un  cálculo  de  costes  indirectos  proporcionales  y  de  estructura
determinación del Beneficio Industrial previsto del 0,5 %
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LICITADOR Memoria P. Trabajo % baja

ELECNOR, S.A. 9 10 10 135.995,97 24,48 12 5 5 5 63,48

ETRALUX, S.A. 9 6 10 145.526,07 12,18 12 5 0 0 42,18

GONZALEZ GARRIDO MOIMBRA, S.L. 10 10 10 139.566,10 19,87 12 5 5 5 59,87

INGELECOR, S.L. 11 10 10 141.052,33 17,95 12 5 5 5 58,95

MAGTEL OPERACIONES, S.L.U. 10 10 10 149.642,68 6,87 12 5 5 5 46,87

9 9 10 137.300,77 22,80 12 5 5 5 60,80

EFILUMEN PROYECTOS Y OBRAS, S.L.

G. 
Sumin

OFERTA
Económica

PUNT 
ECA

Garantía 
obra

Puntos 
GO

Garantía 
suministro

Puntos 
GS

PUNT 
TOTAL

12,24 %

6,09 %

9,94 %
8,98 %

3,43 %

SOCIEDAD IBÉRICA DE 
CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A. 11,40 %

ALARCON RAMÍREZ INSTALACIONES 
TÉCNICAS S.L.U.

Exclusión al no haber superado el umbral mínimo (20 puntos en la valoración de la oferta técnica y garantía de suministros) 
establecido en el anexo n.º 3 del PCAP para pasar a la siguiente fase.

Propuesta de rechazo por considerarse definitivamente como anormalmente baja, tras evacuar el trámite a que se refiere el 
artículo 149 de la LCSP.

Diputación
de Córdoba

Servicio de Contratación

II. ANÁLISIS DE LA JUSTIFICACIÓN APORTADA:

Se detectan errores materiales en la suma de importes, ya que la suma de costes
directos del resumen recogido en la página 19 de la documentación presentada es
de 103.295,69 €, que no corresponde con la suma de material y mano de obra
(92.036,48 + 9.672,40= 101.708,88 €)

Aún así, si al importe de costes directos se le añade el importe ofertado en los
capítulos de gestión de residuos 430,95 € y control de calidad 1.394,56 € suman
103.534,39 € lo cual tampoco corresponde con la cantidad de costes directos de
103.295,69 €.

Por otra parte y en relación con el cálculo de costes indirectos recogido en la
página 18, recoge una dedicación del 25% al mes del Jefe de Obra, cuando el
Anexo I del PCAP establecía una adscripción a obra del Jefe de Obra superior al
30%.

La documentación aportada por la empresa recoge una reducción de plazos en la
ejecución en un 50% , es decir, se prevé ejecutar la obra en 2 meses en lugar de
los 4 que recoge el programa de trabajo de proyecto, lo cual no es suficiente para
considerar  que  dispone  de  condiciones  excepcionalmente  favorables  para  la
ejecución de las mismas.

III. CONCLUSIÓN.

Del  análisis  de  la  documentación  aportada  por  la  empresa  EFILUMEN
PROYECTOS  Y  OBRAS,  S.L.  como  justificación  del  bajo  coste  de  su  oferta
presentada, no   queda suficiente ni debidamente justificado   el bajo coste de su oferta
en base a los criterios fijados por el artículo 149.4 de la LCSP, por lo que se puede
concluir  que  la  oferta  presentada,  no  garantiza que  las  obras  puedan  ser
ejecutadas a satisfacción de la Administración..../...”

2.- Se inicia el acto de la valoración de los criterios evaluables automáticamente,  a
cuyo efecto la mesa toma conocimiento de los informes a que se refiere el punto
anterior, que se reproduce literalmente a continuación,  sobre la valoración final de
las proposiciones presentadas con arreglo al Anexo n.º 3 del PCAP: 

.../...”  Asi  que  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas
Particulares,  si  la  Mesa  de  Contratación  estima  lo  anteriormente  citado,  la  tabla  de
puntuación de la presente licitación es la siguiente: 

Correspondiendo  en  esta  valoración  global  a  la  empresa  ELECNOR,  S.A. la
mayor puntuación con 63,48 puntos totales.../...”
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Se  asume  el  informe  de  valoración  emitido  por  los  Servicios  Técnicos,  y  se
incorporan las valoraciones en el acto electrónico de valoración de ofertas.

3.- Se inicia el acto de propuesta adjudicación del expediente  contratación de las
obras de  contratación de las obras de ”Renovación de instalaciones de alumbrado
exterior mediante cambio a tecnología LED en casco urbano de La Montiela, y el
Fontanar de Santaella, fase II Santaella en  (CÓRDOBA).” (1755/21)

A la  vista  de  lo  expuesto  anteriormente  y  del   informe técnico  citado,  la  mesa
propone al órgano de contratación la adopción de los siguientes acuerdos: 

1º)   La exclusión y el rechazo de la oferta presentada por la empresa ALARCÓN
RAMÍREZ INSTALACIONES TÉCNICAS, S.L.U. al no superar el umbral para pasar
a la segunda fase, dónde las empresas deberían obtener en la valoración de los
criterios sometidos a juicio  de valor  una puntuación mínima de 20 puntos en el
sumando en la Oferta Técnica, todo ello en aplicación de lo dispuesto en anexo n.º
3.1.A) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

2º) La exclusión y el rechazo de la oferta presentada por la empresa EFILUMEN
PROYECTOS Y OBRAS, S.L...  por considerarse definitivamente incursa en valores
anormales según informe técnico evacuado tras cumplimentar el trámite del artículo
149.4 de la LCSP.

3º)  La Clasificación por orden decreciente las proposiciones que han presentado los
licitadores, de conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la Ley 9/2017, de
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público:

4º) Requerir a la empresa ELECNOR, S.A.  , como licitador que ha presentado la
proposición con mejor relación calidad-precio , para que dentro del plazo de 10 días
hábiles a  contar  desde  el  siguiente  a  aquel  en  que  hubiera  recibido  el
requerimiento, presente la documentación a que se refieren los artículos 140.1 y
150.2 de la LCSP. Dicho requerimiento se realizará a través de la Plataforma de
Contratación del Sector Público.

en este estado del día al  principio indicado, se levanta la sesión de la mesa de
contratación, de lo que, como secretario, doy fe, con el visto bueno de la presidencia
y los vocales presentes en la sesión.

LICITADOR Memoria % baja

1 ELECNOR, S.A. 9 10 10 135.995,97 24,48 12 5 5 5 63,48

2 9 9 10 137.300,77 22,80 12 5 5 5 60,80

3 GONZALEZ GARRIDO MOIMBRA, S.L. 10 10 10 139.566,10 19,87 12 5 5 5 59,87

4 INGELECOR, S.L. 11 10 10 141.052,33 17,95 12 5 5 5 58,95

5 MAGTEL OPERACIONES, S.L.U. 10 10 10 149.642,68 6,87 12 5 5 5 46,87

6
ETRALUX, S.A. 9 6 10 145.526,07 12,18 12 5 0 0 42,18

P. 
Trabajo

G. 
Suminist.

OFERTA
Económica

PUNT 
ECA

Gar. 
obra

Puntos 
GO

Gar. 
suministro

Puntos 
GS

PUNT 
TOTAL

12,24 %
SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES 
ELÉCTRICAS, S.A. 11,40 %

9,94 %

8,98 %

3,43 %

6,09 %
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